
 
 

 

 

La Plata, noviembre de 2023.- 

 

Directora de Enseñanza 

Facultad de Ciencias Médicas 

Eleonora Spósito 

__________________________________ 

 

 

 

                                             Me dirijo a usted, a los efectos de poner en su conocimiento 

que, según lo establecido por Resolución de Consejo Directivo Nº 230/22 y por la 

Disposición R. Nº 279/22 del Presidente de la Universidad, se toma por válida y vigente 

únicamente la modificación del Plan de Estudios de la carrera de Medicina, con las 

aprobaciones mencionadas anteriormente.  

Por lo expuesto, y habiendo pasado más de una cohorte 

desde el cambio del Plan de Estudios (2004), se comunica que, a partir de la fecha, todo 

estudiante que solicite readmisión, se lo inscribirá en el Plan de Estudios vigente, con sus 

respectivas equivalencias. 

 

La saludo atentamente. 

 

 

 

 
Prof. Dr. Mario Pedro SAN MAURO 

SECRETARIO DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
Facultad de Ciencias Médicas - UNLP 
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